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Las lcyc9, órdenes y anuncios que tajan de-in-
icrtarsc en los BOLETINES oFtciALes se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 
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PRECIOS DB suscatc iox.— En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 3o* el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLRTift, Pucncarral, Si. -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, ¿os reales. 

A D V E R T E . t C Í A . E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instanoia de parte no pobre, se injertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las mismas; 
pero los de ínteres particular pairan dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 
f*>\ • • Ol TTí .: ¿Ti 1 s KQ 

SR. PRESIDENTE: Al redactar las Orde
nanzas generales que hoy rigen en la ren
ta de Aduanas, el entendido y celoso Mi
nistro que a la sazjn dirigía el depar
tamento de llacienda, estableció amplia 
libertad de circulación reduciendo la 
anchura desmedida de Ja zona fiscal, y 
suprimiendo todas las trabas que antes 
embarazaban el movimiento de la mer
cancía dentro del territorio de Espina. 

Obrando con plena conciencia de la 
importancia de sus reformas, y dando al 
país cuenta de sus disposiciones y de su 
pensamiento, anunciaba con seguridad 
en el preámbulo del decreto, que la liber
tad, que daba al comercio, no habia en 
modo alguno de perjudicar al Erario; pero 
á la vez previa que en el ramo de tejidos 
y ropas podría llegar un dia en que fue
ra necesario reforzar las defensas de la 
Renta. 

Por completo se han realizado aque
llas previsiones; el producto delns Adua
nas aumentó por entonces desle luego 
en todos los ramos principales de la im
portación, y ha seguido aumentando aun 
á pesar de las alteraciones políticas que 
perturban constantemente el pmh, difi
cultando el comercio y disminuyendo el 
consumo; y en los tejidos y ropas, si 
bien inmediatamente después de la refor
ma de los Aranceles se observó rápido 
aumento en la importación, aumento de
bido á la baja de los derechos que tras
tornó por el pronto las usuales combina-
clones del contrabandista, se empezó 
después á notar un descenso, que va hoy 
tomando, merced á las facilidades que al 
tráfico ilícito conceden nuestras discor
dias civiles, proporciones bastantes á 
producir escándalo y á Humar poderosa 
mente la atención de toda Administra
ción celosa. 

En circunstancias parecidas adoptó 
Pitt sin vacilación alguna contra los de
fraudadores medidas de tal rigor, que 
hoy nos parecerían crueles y seri «n in
compatibles con nuestras instituciones 
y nuestras costumbres. No imitará su 
rigor ciertamente el Ministro que sus 
cribe; pero si pretende buscar y cree 
haber encontrado el medio de contener 
el fraude, volviendo al mis no tiempo á 
restablecer en toda su plenitud la líber 

tad de circulación establecida en las Or
denanzas, y aminora di sin provecho al
guno en órdenes posteriores. 

El medio consiste en exigir á los te
jidos y ropas que conserven en, todas 
partes, mientras no ss venden en detalle 
para el consumo, el signo de su legitima 
introducción, que es el marchamo; pre
cepto tan sencillo, tan fácil de obedecer 
y de tan evidente eficacia, no puede ser 
rechazido ni combatido sino por los con 
trabandistas y sus irreflexivos f ivorece 
dores: el comerciante de buena fe que 
se presenta en las Aduanas y paga sus 
derechos, aceptará con Agradecimiento 
el pequeñísimo cuídalo que se la impo 
ne de no perder los sellos adheridos á 
sus tejidos y ropas, cuidado que la Ad 
ministracion disminuirá muy pronto 
adoptando un marchamo más ligero y 
más seguro que el h o y usado; y el fa 
bricante nacional por su parte aceptará 
también gustoso la obligación de poner 
su marca á los productos de su industria, 
á trueque de verse garantido contra ile
gitimas concurrencias. 

Y como esta medida va acompañada 
de la supresión de las guias, cuya inatí 
lidad acaba de demostrar en repetido en
sayo la experiencia, y como el comer 
ciante no necesita garantías especiales ni 
excepcionales formalidades para terrenos 
determinados, que es lo que más emba
raza el movimiento de la mercancía, el 
Ministro que suscribe cree hacer cuanto 
es dable en beneficio del comercio, de la 
industria y del Tesoro proponiendo á 
V. E. la adopción de una medida que 
habrá de ser alabada por cuantos com 
prendan su alcance y prevean sus útiles 
resultados. 

En atención á las consideracionos ex 
puestas, el Ministro que suscribe, de 
conformidad con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. E. el adjunto decreto. 

Madrid 18 de Noviembre de 1874.— 
El Ministro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 / La circulación de las mer

cancías, ó sea su trasporte de uno á otro 
punto del territorio español sin salir a la 
mar ni cruzar las fronteras, y su estancia 
en cualquier punto del mismo territorio 

es enteramente libre, con sujeción á las 
siguientes reglas: , ( 

1 .* Los tejidos y ropas de todas clases 
de fabricación extranjera deben conser
var el sello de marchamo que les impo
ne la Aduana en el acto del adeudo. 

%* Los tejidos y ropas de fabricación 
nacional deben conservar la? marcas de 
fábrica, entendiéndose por tales los sig
nos que cada fabricante haya elegido y 
de que deberá enviar doble muestra á la 
Dirección general de Aduanas. Estos sig
nos podrán estar tejidos, bordados ó es
tampados en los géneros y ropas, ó ser 
un sello colocido como los que impone la 
Aduana. 

3.* Todas las demás mercaderías pue
den circular por todo el territorio español 
ó permanecer en él sin requisito alguno. 

4. a Las pequeñas cantidades de tejidos 
y las piezas de ropas, que prudencial -
mente puedan graduarse para el uso de 
una persona, pueden circular sin sello de 
marchamo y sin marcas de fábrica. 

5.* El tabaco está sujeto á las dispo
siciones especiales que rijan en la ma
teria. 

Art. 2.' A lo largo de las fronteras de 
tierra, y á menor distancia de 10 kilóme
tros, no se permitirá la existencia de de • 
pósitos de géneros extranjeros ni de co
loniales más que en las poblaciones que 
tengan Administración de Aduanas ó de 
Rentas. 

Tampoco se permitirá, dentro de la 
distancia señalada en el párrafo anterior, 
el establecimiento de fábricas de ninguna 
especie. Las que hoy existen estarán su
jetas á la vigilancia especial que "en cada 
caso determine el Ministro de Hacienda, 
y si se cierran no se permitirá su resta
blecimiento. 

Art. 3 / El Resguardo de tierra ejer
cerá su vigilancia: 

1 / Impidiendo el desembarco en las 
costas y la entrada por las fronteras de 
cualquier clase de mercancías por puntos 
y en h »ras no habilitados al efecto. 

2." Persiguienlo y aprehendiendo las 
que, contra las reglas establecidas, se des
embarquen e.i las costas ó crucen las 
fronteras, siempre que las lleven á la vis
ta desde el momento del desembarque ó 
del paso. Se entiende que no se pierden 
de vista los géneros, cuando el Resguardo 
no pierde de vista las personas, caballe
rías, c irruajes ó trenes ea que se con
duzcan. 

3.* Aprehendiendo en cualquier par
te del territorio español los tejidos ó ro
pas extranjeros sujetos á marchamo y 
los nacionales sujetos á marca de fabrica 

que se encuentren sin el respectivo re

quisito, rr/i j t > , ' ' » ' r / ¡ t í 

Art. 4 / La Dirección general de 
Aduanas ejerce su vigilancia por medio 
de los empleados del ramo á tenor de lo 
lo dispuesto en el art. 177 délas Ofde-
nanzas. 

Art. 5 / Los que contravengan á las 
regias establecidas en este decreto i n 
currirán en las mult ¡s y penas que de
termina, según los casos, el tít. 4.* de 
las Ordenanzas. 

Art. ú' Qjeian derogados el capi
tulo 8.* del tit. 3.' de las Ordenanzas g e 
nerales dé la Renta de Aduanas, y todas 
las disposiciones relativas á la designa
ción de zona terrestre y á la circulación 
de mercancías dentro del territorio e s 
pañol. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

Articulo 1 / L18 disposiciones de los 
artículos precedentes empezarán á regir 
el dia 20 de Diciembre 'próximo. 

Art. 2." Desde el día de hoy hasta la 
fecha señalada en el articulo inmediato 
anterior, se legalizarán, imponiéndoles 
sellos de marchamo, los tejidos y ropas 
extranjeros que se encuentren sin él en 
el territorio que era libre según las dis
posiciones vigentes. 

Los tenedores de tejidos y ropas na
cionales sujetos á marca de fábrica y que 
8,e encuentren sin ellas, tendrán el plazo 
de dos meses contado desde la misma fe
cha, para imponer las respectivas marcas 
de acuerdo con los fabricantes. 

Art. 3.* El Ministerio de Hacienda 
dictará h s instrucciones necesarias para 
la ejecución de este decreto. 

Madrid diez y ocho de Noviembre de 
mil oc locientos setenta y cuatro. —Fran-
cisc > Serrano. —El Ministro de Hacienda. 
Juan Francisco Camacho. 

Instrucción para el cumplimiento del de
creto de esta fjcha sobre circulación de 

mercancías. 

Articulo 1.' P.ira llevar acabo lo dis
puesto en el art. 2.* adicional del decreto 
de esta fech i sobre circulad »n de mer
cancías, la Dirección general de Aduanas 
enviará inmediatamente á las Adminis
traciones económicas de h s provincias 
unos troqueles especi des con las prensas 
correspondientes y los plomos necesa
rios, designando empleados que ejecuten 
la operación material .le marchamar. 

Art. 2.* L';S comerciantes y almace
nistas de tejido* y ropas t-xtranjeros que 
tengan géneros de esta clase sin sellos de 
marchamo en puntas del territorio que 
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hasta hoy se llamaba libre según la de
signación del decreto de 11 de Junio de 
1S73, presentarán én las Administracio
nes económicas délas provincias respec
tivas dentro del plazo de 10 días, á contar-, 
desde la publicación de esta Instrucción 
en la Gaceta, relaciones' por triplicado, 
extendidas en papal del sello ti .*, de los 
géneros que quieran sellar, con sujeción 
al modelo adjunto, en el cual llenarán 
las casillas t . \ 2.*, 3." y 4.' 

Art. 3.* En las provincias de costa ó 
frontera, las poblaciones situadas en el 
territorio hoy libre, si la capital se halla 
dentro de la antigua zona, presentaran 
sus relaciones en la Administración eco
nómica de cualquiera otra provincia del 
interior. 

Art. 4.* La Administración econó
mica al recibir las relaciones, cotejará las 
tres copias, y hallándolas conformes las 

numerará, las registrará en un libro que 
abrirá al efecto, devolverá al interesado 
un ejemplar con pota de la fecha de la 
presentación y del dio. en que deban lle
varse los géneros á ser marchamados, 
enviará ctro ejemplar en pliego certifi
cado á la Dirección general, y conser
vará en su poder el tercero. 

Art. 5.* La Administración entregará 
á los interesados el númro de plomos que 
hayan pedido á fin de que los coloquen 
en los tejidos en la forma que lo hacen 
las Aduanas, preparándolos de este modo 
para ser después sellados. 

Art. 6.* Concluido el plazo señalado 
en el art. 2.* de esta Instrucción para la 
presentación de relaciones, la Adminis
tración procederá a sellar los plomos 
desde el dia siguiente hasta el 20 de Di
ciembre, guardando el turno riguroso de 
los señalamientos que se hayan hecho I 

en las respectivas relaciones, llenando 
las casillas 5.* y 6.', remitiendo á la Di
rección general en pliego certificado el 
ejemplar tercero, y recogiendo del inte
resado el primero, que conservará én su 
poder. 

Art. 7.' Si en alguna población que 
no sea capital de prpvincia, fuera wny 
considerable la cantidad de tejidos cuyo 
marchamo se solicite, la Dirección ge
neral de Aduanas podrá enviar á dicha 
población un empleado del ramo con los 
medios necesarios para seílar los gé
neros. 

Art. 8.* El dia 21 de Diciembre pró
ximo sin falta, la Administración econó
mica de cada provincia devolverá á la 
Dirección los plomos sobrantes y los tro
queles y prensas de marchamo de que 
habla el art. 1 / 

Art. 9.' Se entenderá por pequeñas 

tói ol. ta I, 

cantidades de tejidos y ropas par:i la apli
cación de la regla 4 . ' , art. 1.' del decreto 
de esta fecha, en los tejidos sencillos los 
retales hasta 10 metros de tiro; en los del 
ramo de pañería hasta tres metros; los pa
ñuelos sueltos de tolas clases de dibujos 
diferentes, y los cortes y ropas que los 
pactlcu'ares conduzcan por su cuenta en 
cantidades proporcionadas á su posición, 
y que no merezcan la calificación de ex -
pedición comercial. 

Art. 10. Terminada la operación del 
sello, los Jefes económicos rendirán á la 
Dirección general de Aduanas cuenta 
justificada de los gastos que haya origi
nado, cuyo abono se acordará por la mis
ma Dirección ó por el Ministerio de Ha
cienda, según proceda. 
i . . . i iir.tir-,, <'¡ • ivafc 

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Ministro de Ilacienda, Camacho. 

I V u m e r o 

PROVINCIA DE 
ir 

PARTIDO JUDICIAL DE 
i O tirl j.» t\ l : . ' ) i i j j¿ i i,o:nt larris * r 1 ti 

--Oil rn • I .n<i«;;M « i ,8rXII i i c 1 3 : 3 2 Aaawiia*? 
PUEBLO DE 

RELACIÓN Jurada que D. comerciante inscrito con el núm. en la matrícula, y con almacén ó tienda abierta en la 
calle de núm. cuarto presenta al Sr. Jefe económico de la provincia de de los géneros extranjeros 
que tiene en su poder y que carecen de sello de marchamo para que seles ponga este, con arreglo á lo prevenido en el art. del decreto de 18 
de Noviembre de este año y art. 2.° de la hislruccira de la misma fecha. 

( i) 

-
CLASE DEL GENERO. 

Primera ciase—Paños de lana y los demás tejidos del ramo de 
pañería, pura ó con mezcla de hilo, seda ó algodón 

Segunda clase.—Los demás tejidos de lana pura ó con mezcla 

Tercera clase.— Tejidos de seda pura ó con mezcla 

Cuarta clase.— Tejidos de hilo puro ó con mezcla de algodón.... 

Quinta clase.—Tejidos de algodón puro 

í l »:Jnrif v- li i »tt. la s-J-fciÜ .£* . i i / . 
TOTAL, i 

Número de piezas 
por clases. 

( 3 ) 

Peso tolal en kilogramos 
por clases. 

I 

(4) ' 
Numero de plomos 

que se desean poner 
por clases. 

(5) 

Peso en kilogramos 
resultado. 

| • I ' Í ' v , . . ;| ; 

(6) 

Número de sellos 
puestos. 

fcvqoi y - I .- ' . . ! • . . < | • -r 

(10 I» ni»* II! ., • . • (!•. ' < • :.•{• .t'.'VHJir:- 'Z > 

Visto Bueno de estar matriculado. 
(La Administración económica ó el Alcalde.) 

V\ ¡Hit* 
MJ]> \ JttílWfl • M-.ii L •X'Vl-l» J-.Mn.'M ¿: | 0 l , oci-t.JL'l 
oxclq (o m u n i i" na < • llil ti t-'¡ \ 

NOTA. El interesado sólo debe llenar las casillas 1.*, 2.*, 3.' y 4.* 

.KMtl» fk&ftj I r\. lio-, i l i 
c l n a l a r l l «h'-lriuiJ/. ü Vi .ífJL 

Instrucción provisional para la \ 
administración y cobranza del impuesto 

de rentas. 

Articulo 1 / El impuesto transitorio 
extraordinario de guerra sobre las ven
tas, creado por el art." 15 del decreto de 
presupuestos para el ejercicio de 1874-75, 
y reformado por el de 29 de Octubre úl 
timo, recae sobre el acto de la venta de 
toda clase de objetos y sobre cualquiera 
otra operación comercial de empeño, 
préstamo, permuta, importación y ex-
p ,rtacion, siempre que su valor llegue ó 
exceda de 2 pesetas 50 céntimos. 

Art. 2." Este impuesto se satisfará 
por medio del sello especial de 5 cénti
mos creado al efecto. 

Para f acuitar el pago de los carga
mentos á granel y demás adeudos que 
devenguen gran número de sellos, se 
elaborarán de distintos precios hasta el 
máximum de los reconocidos en el decre
to de p:»pel sellado. 

ai/ij mi . . n . ; - l iwq un i>.-. i»J Mi? 

Va «n enmiendas ni raspaduras. 

Conforme con 
plomos. 

iw.u ei i-nj-«•.*•' I • í i ( í 1 n:»no4 Cf í r l 6jlr.«oir,qo;txs 
Recibí. . . . . (en letra) plomos. 

(Eecha y firma del interesado.) 

fijar el sello especial del impuesto al ob
jeto ó cosa del contrato sin perjuicio de 
que el comprador les reintegre su im
porta. 

Art. 5.* El comerciante ó particular 
que reciba directamente del extranjero 
caja, bulto ó fardo de los no exceptuados 
queda obligado á imponer el seilo de im
puesto á cada uno de los citados bultos 
antes de ser despachados por la Aduana. 

Los equipajes de los viajeros que con
tengan ropa de uso particular están dis
pensados del uso del sello. 

Art. 6.* Los fabricantes, artistas, co
merciantes é industriales que remitan á 
puntos distintos de los en que residen 
géneros ú objetos de cualquier clase 
comprados en sus establecimientos con 
destino al uso ó servicio de particulares, 
pondrán el sello á cada uno de los objetos 
cuyo valor lo exija, y además otro sello 
al fardo, bulto ó>caja en que vayan en
vasados. 

,-icn<*j|t>- f i n i M ; UJI t i ..l.f»-.,« 

- : . •!« i»-'-*' i.v.v /.-j x il btop »'-' 
Art. 3 / Se exceptútn: 
1.* Los artículos de comer, beber y 

arder, aunque se presenten á la venta en 
fardos ó bultos. 

2." L03 efectos que la Administración 
pública adquiera directamente con des
tino á su especial servicio. 

3.* Los que adquieran los estableci
mientos de beneficencia y cárceles. 

4.* Los melicamentos de cualquiera 
clase que se expendan en k>s farmacias. 

5.' Los ladrillos, tejas, baldosines, 
yeso y cal. 

6 / Las vasijas de barro ordinario vi
driadas y sin vidriar. 

7.* El material inútil de las vías fér
reas que la Dirección general de Adua
nas obligue á exportar á las empresas. 

Art. 4 / Los comerciantes, fabrican
tes, artistas, industriales, ex; endedoresde 
cualquier clase, prestamistas y particu
lares que realicen acto ó actos á los que 
se refiere el art. 1.' están obligados á 

las copias y se le entregaron (en letra) 

(Fecha y firma del Jefe económico.) 
• 

• 

Cuando la remesa sea con destino á 
establecimientos en que haya de verificar
se después su venta al detall situados 
dentro de la Península é islas adyacen
tes, sólo llevarán un sello en la cubierta 
exterior del envase ó envases que los 
contengan; pero si su destino fuera á pun
tos del extranjero se considerarán las re
mesas para los efectos de la imposición 
del sello como si fuesen destinadas al uso 
ó servicio de los particulares. 

Art. 7." El sello del impuesto se fijará 
al mismo objeto siempre que su natu
raleza lo permita y en el sitio donde al 
usarse sea más fácil su inutilización. 

Los objetos que por su pequenez ó 
por su naturaleza especial no permitan 
se les adhiera el sello, se fijará este en los 
paquetes, cajas ó bultos que los conten
gan; pero de manera que al abrirlos haya 
de inutilizarse el sello. 

Art. 8.* Cuando se trate de mercan
cías que hayan de conducirse por las 
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vias férreas ó por cualquier otro medio 
de locomoción, y que no se presenten fá-
cilmente á la fijación del sello ó a su 
conservación, ó que hayan de estar ex
puestas á la intemperie, los sellos acom
pañarán a las facturas, talones ó recibos 
de las respectivas oficinas; pero en este 
caso habrán de ser inutilizados con, la 
fecha corriente por los encargados de las 
mismas en el acto de recibir los bultos. 

Art. 9. Los cargamentos á granel 
que se presenten en las Administraciones 
de Aduanas con duelas, tablones y otras 
maderas, hierros colados, ü Jjes, chapas 
de estaño, lingotes y demás géneros 
con lucidos de igual manera, contribuirán 
fijando en el recibo talón Ario de la caja 
los sellos del impuesto necesarios á ra
zón de uno de 5 céntimos por cada uni
dad arancelaria, cuyos sellos cuidarán de 
inutilizar las referidas Administraciones. 

Art. 10. Todos los objetos que por si 
solos presten un servicio completo, aun
que agregados á otros formen conjuntos 
más ó menos apreciables al comercio y á 
los usos de la vida, llevarán cada uno el 
sello del impuesto. 

Cuando hubiere por el contrario algún 
objeto compuesto de diversas piezas, 
pero precisas todas para utilizarle, se fija
rá el sello á la caja, fardo ó bulto que los 
contenga, ó á una de sus piezas princi
pales. 

Art. 11. Cuando cualquiera de los ac
tos sujetos al impuesto se formalice por 
medio de obligación, recibo ó documento 
análogo, y especialmente cuando se trate 
de bienes semovientes de los no exceptua
dos, el sello se fijará en la obligación, re
cibo ó documento en que conste el acto. 

Art. 12. Los Notarios no autorizarán 
ningún documento relacionado con cual
quiera de los actos comprendidos en el 
articulo 1.', sin que previamente se halle 
fijado en el mismo el sello del impuesto. 

Art. 13. Los prestamistas, al recibir 
el objeto que sirve de prenda, le fijarán 
el sello inutilizándole á presencia del due
ño de la cosa empeñada. 

Si los mismos objetos fuesen vendi
dos después áfin de realizar el préstamo, 
se les pondrá otro sello en el acto de la 
venta. 

Art. 14. Los minerales de todns cla
ses, bien se beneficien en el país, bien se 
exporten al extranjero, contribuirán al 
impuesto fijando un sello por cada tone-
lula de 1.000 kilogramos. 

Art. 15. En el-acto de la venta, el 
vendedor, á presencia del compra I r , 
inutilizará el sello fijándole el dia y raes 
en que se verifique. 

Art. 16. El comprador está en el de
ber de exigir del vendedor la fijación del 
sello en aquellos artículos que proceda. 

Art. 17. Los fósforos, por la índole 
de la industria, por el gran desarrollo de 
su comercio y por la forma particular en 
que este se ejerce, contribuirán al im
puesto á su salida de las fábricas aunque 
estas se hallen situadas en las provincias 
exceptuadas del sello por hallarse asimi
ladas (art. 4 / del decreto de 2 de Octu
bre de 1ST3) a las demás de la Nación 
para el empleo del timbre «impuesto de 
guerra.» 

Art. 1S. Los fabricantes de este ar
ticulo están obligados á satisfacer el im
puesto fijando un sello á cada caja de las 
que contienen hasta 100 fósforos, y aña
diendo además otro por cada centena ó 
fracción de ella que exceda de aquel nú
mero, sin periuicio de poner también el 
respectivo á la cubierta exterior de las 
remesas. 

Las anteriores disposiciones son apli
cables á los fósforos de cartón, y«.sca ó 
de cualquiera otra materia que se em
pleen para este objeto, debiendo fijar el 
sello ó sellos en las tiras ó paquetes en 
la misma proporción establecida para las 
cajas. 

En estas, asi como en los paquetes ó 
tiras, se fijarán los sellos de modo que al 
abrir ó usar unas ú otros queden necesa
riamente inutilizados. 

Art. 19. Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 6 / del decreto de 29 de Octu
bre último, los naipes están sujetos al 
P^go del impuesto, cualquiera que sea 
su valor, en igual forma y con arreglo á 
las mismas disposiciones que rigen para 
los fósforos. 

En su consecuencia los fabricantes 
de este articulo quedan obligados á fijar 
un sello del impuesto en cada juego com
pleto, ó sean 4S naipes, á su salida de la 
fábrica, sin perjuicio de fijarle también 
en la cubierta exterior de las remesas. 

Art. 20. Los almacenistas ó comer
ciantes que expendan fósforos ó naipes 
por gruescs ó docenas fijarán el sello del 
impuesto á cada paquete, gruesa ó doce
na cuando los reciba de las fábricas. 

Art. 21. Los sellos especiales del im
puesto se expenderán en las tercenas y 
estancos en la misma forma y con igua
les condiciones que las establecidas por 
instrucción para el papel sellado y sellos 
sueltos del Estado. En su consecuencia 
el premio que se abonará á los expende
dores será medio por 100 en Madrid, tres 
cuartos por 100 en las capitales de pro
vincia y uno por 100 en los demás pue
blos. 

Art. 22. La Dirección general de Con
tribuciones é I n puestos indirectos adop
tará las disposiciones oportunas á fin de 
que en las Administraciones económicas 
exista siempre el número suficiente de 
sellos especiales del impuesto para aten
der al servicio de las expendedurías. 

Art. 23. L J S Administraciones eco
nómicas cuidarán á su vez de distribuir 
á las Depositarías de partido y Adminis
traciones subalternas de Estancadas sellos 
bastantes para atender al consumo que 
prudencialmente se calcule, á los estan
cos que deben surtir estas dependencias. 

Con-objeto de que las expendedurías 
no carezcan de existencias, tanto 1 ti Je
fes económicos como los Aiministrado-
res depositarios y ios subalternos de Es
tancadas despacharan en cualquier dia 
no siendo feriado los pedidos que se ha
gan de esta clase de sellos. 

Art.' 24. Para la expendicion dé se
llos CJU la bonificación del 10 por 100 
que se concede por el art. S." del citado 
decreto de 29 de Octubre último, los Je
fes de las Administraciones económicas 
habilitarán un estanco en la capital y 
otro en C3da uno de los pueblos en que 
están situadas las A Iministraciones de
positarías de partido y Administraciones 
subalternas de Estancadas, únicos pun 
tos en que podrán hacerse las ventas por 
valor de 100 peseta9 en adelante. 

Art. 25. Los comerciantes, fabrican
tes ó particulares que deseen optar a la 
bonificación expresada, presentarán un 
pedido arreglado al modelo que se acom
paña en las Administraciones económi-
cas, Depositarías de partido y subalternas 
de Estancadas, para que se decrete la en
trega por el estanco autorizado, previa 
liquidación de su importe. 

Art. 26. Presentado el pedido con el 
decreto de entrega autorizado y* hecha 
la liquidación prevenida en el articulo 

anterior, el estanquero entregará los se
llos recibiendo el liquido en efectivo y el 
pedido con el recibí del interesado de la 
parte que se bonifica. 

Art. 27. Los estanqueros habilitados 
para las ventas con bonificación están 
obligados á llevar un diario, cuyas h~jas 
estarán rubricadas por el Jefe de la Ad
ministración económica', en el cual ano
tarán á medida que se Vayan presentan
do los pedidos de sellos debidamente au
torizados, haciendo constar su fecha, el 
nombre del comprador, SQ vecindad, nú 
mero de sellos que comprende, canti la 1 
recibida en efectivo é importe de la bo
nificación. 

Art. 23. Las Administraciones eco
nómicas, las departido y subalternas ad
mitirán á los estanqueros hibüitalos en 
su respectiva localidad en los pag s de 
savas de efectos ó sellos que verifiquen 
cual si fuese metálico efectivo, los peli-
dos de sellos de ventas que hayan reco
gido por el importe á que asciendan las 
bonificaciones hechas álos compradores. 

Las Administraciones de partido y 
las subalternas entregarán á su vez di
chos pedidos en la Caja de la económi
ca de provincia en equivalencia del metá
lico que representen las bonificaciones, 
y la misma Administración económica 
formalizará desde luego la data corres
pondiente, expidiendo mandamiento de 
pago de igual importe con aplicación á 
Rentas públicas como devolución de in
gresos en minoración de los productos 
del impuesto de ventas, justificando la 
data con los pedidos recogidos que inclui
rán en una relacicn especial que resuma 
el importe del mandamiento respectivo. 

En las cuentas de Rentas públicas se 
comprenderá el cargo correspondiente 
por estas devoluciones y se datará una 
cantidad igual en columna de bajas jus
tificadas para anular ó reducir los valo
res antes contraidos, 

Art. 29. La" contabilidad de los sellos 
del impuesto de ventas se sujetará en 
cuanto sea posible á las disposiciones 
que antes del arriendo de la recaudación 
regían para la del sello del Estado, y á 
las reglas especiales que determine la 
Intervención generah 

Art. 30. El personal de la investiga
ción especial de este impuesto dependerá 
de las Administraciones económicas de 
las provincias á que se halle destinado, 
y los funcionarios de qu? se compone-
serán considerados como empleados pú
blicos por las Autoridades, Corporacio
nes ó particulares con quienes tengan 
que entenderse por razón de su cometido, 
á cuyo efecto irán provistos de un docu
mento que los acredite. 

Art. 31. Sus deberes son: 
1.° Detener y denunciar á la Admi

nistración económica todo bulto, fardo, 
caja ú objeto-de los comprendidos en el 
impuesto que salga de las fábricas ó al
macenes, y que debien lo llevar fíjalo el 
sello, carezca de este requisito, asi como 
los que circulen en las mismas condicio
nes por las vi is férreas y demás medios 
de comunicación. 

2 / Informar a la Administración en 
cuantos casos ó expedientes lo crea opor
tuno aquella oficina siempre que se rela
cionen ó refieran al impuesto de ventas. 

Art. 32. Los agentes destinados á la 
investigación de este impuesto no deven 
garán en ningún caso dietas por los servi
cios que presten fuera de la capital de Ja 
provincia, y únicamente se les abonará 
el importe del viaje por las visitas que 

hagan á los pueblos para cumplir su co
metido en la forma siguiente: 

En ferro-carriles, diligencias y demás 
carruajes de servicio diario ó periódico 
regularizado, asientos de segunda clase. 

En los trasportes eventuales á razón 
de una peseta por legua, computándose 
como legua entera la distancia que exce
da de media, y no tomándose en cuenta 
la que no llegue á aquella medida. 

Art. 33. Los funcionarios de que se 
hace mérito en los artículos precedentes 
no podrán ser destinados á otros servi
cios que á los de vigilancia y fiscaliza
ción del impuesto de ventas, sin autori
zación expresa de la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos indirectos. 

Art. 31. La creación de la investiga
ción especial de que se trata no releva á 
las A lministrciones de Aduanas ni á las 
demás depen lencias del Estido, de la 
provincia ó del Municipio de detener 
des le luego cualquier fardo, bulto ó ar
tículo que circule sin el sello del im
puesto dentro del término de sus respec
tivas demarcaciones. 

Los Administradores depositarios, los 
subalternos de Estancadas, los estanque
ros y demás funcionarios dependientes 
de la Hacienda están en el deber igual
mente de ejercer la fiscalización á que se 
refiere el párrafo anterior.' 

Art. 35. Se consideran defraudadores 
á este impuesto: 

1.° Los fabricantes, comerciantes, ex
pendedores y demás personas que al ve
rificar cualquiera de los actos sujetos al 
impuesto dejen de poner el sello. 

2.* Los que dejen de fijarle é inutili
zarte en la forma prevenida. 

3 / Los que fijen á los objetos sellos 
ya inutilizados ó que contengan señales 
i'e haberse usado. 

Art. 'V). La defraudación de este im
puesto se penará ordinariamente con una 
multa igual al 25 por 100 del valor del 
objeto del fraude, y con el 100 por 100 
en los casos siguientes: 

L* Reincidencia. 
2.* Intención probada de cometer el 

fraude. 
3 / Resistencia á los agentes de la 

Autoridad sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal en los casos que esta pro
ceda. 

1.' Cuando á juicio de la Administra
ción hubiere causas bastantes que lo jus
tifiquen. 

Art. 37. Exceptú rase del articulo an
terior los naipes, respecto de los cuales la 
penalidad será en todos casos una multa 
igual al valor del objeto del fraule, que 
es la que subsiste para los fósforos. 

Art. 38. La multa á que Sí refieren 
ios dos artículos anteriores, ó la pérdida 
del objeto en su cas >, la sufrirá el vende
dor como responsable de la f tita de fija-
clon del sello. 

Art. 39. El articulo ó efecto objeto 
del fraule responderá inmediatamente á 
la penalidad establecida por la defrauda
ción, sin perjuicio de los derechos que 
puedan asistir al comprador contra el 
vendedor. 

Art. 40. Para imponer las penas de 
que tratan los artículos anteriores los 
procedimientos serán puramente admi
nistrativos. 

A los Tribunales corresponde enten
der de los delitos comunes que puedan 
cometerse por los defraudadores ofre
ciendo resistencia á las Autoridades, pro
moviendo escándalos y alborotos, y de 
los cuales cuidará la Administración de 
darles parte. 
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Art. 11. Todos los casos administra
tivo mente penables serán sometidos a* 
examen y fallo de una Junta que se com
pondrá: 

En las capitales del Administrador 
económico como Presidente, y como Vo
cales del J¿fe de Intervención, del Oficial 
del Negociado, del Letrado y de un veci
no de la pjblacion elegido libremente 
por los acusados ó por la Administra
ción, si estos no lo verificasen. 

En las demás poblaciones del Alcalde 
como presidente, y como Vociles del 
Sindico del Ayuntamiento, del Jefe déla 
Administración local de Hacienda, de un 
vecino nombrado por los aprehensores ó 
por la Administración, si estos no lo ve
rificasen, y de otro que nombrarán los 
aprehendidos, y por falta ó renuncia de 
ellos la Administración. 

Art. -12. Las Juntas oirán verbalmen-
te á los aprehendidos, si concurrieren, 
y á los aprehensores, asi como también 
á los testigos que por ambas partes se 
presentasen; y teniendo á la vista el par
te circunstanciado de la aprehensión dic
tarán su fallo por mayoría de votos. 

Art. 43. Del fallo de las Juntas pue
den apelar los aprehendidos y los apre
hensores dentro del término de ocho dias» 
contados desde el de la notificación inclu
sive, el importe de la multa no exce
diere de 125 pesetas, el recurso de alzada 
se interpondrá ante el Gobernador de la 
provincia, á cuya Autoridad correspon
de resolver; pero si excede de dicha can
tidad la apelación del fallo de la Junta se 
hará ante la Dirección general por con
ducto de las Administraciones económi
cas, que remitirán con toda urgencia el ex
pediente y recurso «le alzada. De los fallos 
delGobernador y Dirección general según 
los casos, podrán alzarse los interesados 
ante el Ministerio de Hacienda en el 
mismo plazo de ocho dias, contados desde 
el en que oficialmente se les notifique la 
resolución de la primera apelación. 

Las apelaciones por parte délos apre
hendidos no se cursarán como no se ga
rantice el valor de las multa9 y el im
porte del sello. 

Art. 44. Los objetos aprehendidos 
serán entregados á sus dueños siempre 
que estos constituyan en depósito nece
sario el importe de las multas y el del 
sello del impuesto. 

Art. 45. La declaración de penalidad 
que no exceda de 12 y media pesetas no 
está sujeta á procedimiento administra
tivo, y se verificará en las capitales de 
provincia por el Administrador, y en las 
demás poblaciones por el Alcalde, con 
audiencia del Sindico del Ayuntamiento; 
pero estos acuerdos son apelables ante el 
Gobernador, el cual resolverá definitiva
mente. 

Art. 46. Las ventas de los objetos, 
caso de que no se satisfagan las multas, 
se verificarán en pública subasta con ar
reglo á los disposiciones vigentes. 

Art. 47. Las ventas, excepto si son 
de menor cuantía, se verificarán precisa
mente por las Administraciones econó
micas, bien se hayan hecho las aprehen
siones on la capital, ó en las demás po
blaciones de la provincia. 

Art. 43. Cuando el valor de las mul
tas no se satisfaga por los interesados en 
el papel correspondiente, y se proceda á 
la venta de los objetos aprehendidos para. 
hacerlas efectivas, deducidos los gastos 
y el importe del sello, ingresará en el 
Tesoro la mitad de la cantidad líquida 
que resulte. 

La otra mitad se distribuirá á partes 

iguales entre los empleados que hayan 
hecho la aprehensión. Si esta se verifica 
en virtud de órdenes de los Jefes de las 
respectivas dapendencias entonces per
cibirán dos partes si concurren y una si 
no asisten personalmente á la aprehen
sión, siendo el resto repartible entre los 
aprehensores por partes iguales. 

Art. 49. La Administración verifica
rá la distribución de las cantidades que 
produzcan los objetos vendidos para ha
cer efectivas las multas, entregando á los 
interesados lo que les corresponda, pre
vio recibo. Los Alcaldes distribuirán por 
si mismos el importe de las impuestas á 
los efectos de menor cuantía, previo re
cibo del aprehensor ó aprehensores. 

Los participes de las multas satisfe
chas en el papel correspondiente no ten
drán derecho al recargo de 50 por 100 
impuesto sobre el mismo, y percibirán 
lo que les corresponda, previas los forma
lidades establecidas al efecto. 

Art. 50. Los fondos que se entreguen 
en las Cajas délas Administraciones eco
nómicas procedentes de la venta de 
objetos por defraudación del impuesto in
gresarán con aplicación á la segunda par
te de la cuenta de operaciones como de
pósitos por mullas del impuesto de ventas. 

Cuando deba hacerse la distribución, 
se aplicará á devolución del depósito una 
data de la cantidad total que comprenda 
la liquidación, entregándose á los partí
cipes lo que les corresponda, y formali
zando por la parte de la Hacienda un car

go á la Caja por ingresos de Rentas pú
blicas, recursos eventuales, parte de la 
Hacienda por mullas del impuesto de 
ventas. 

D. 

calle de 

ANTÍCULOS TRANSÍ romos. 

En los casos en que por falta de sellos 
de mayor valor se presenten gran núme
ro de los de 5 céntimos, los encargados 
de su inutilización, además de hacer esta 
de manera que no puedan utilizarse en lo 
sucesivo, estamparán al dorso de los 
pliegos la fecha corriente, su firma y el 
efecto ó efectos á que los sellos cones-
po;iden. 

Las disposiciones relativas á los fa
bricantes y expendedores de fó>foros no 
afectan en manera alguna al contrato de 
encabezamiento celebrado en 12 de Oc
tubre último, y en cuya virtud la Sindi
catura de este gremio quedó subrogada 
en todos los derechos de la Hacienda en 
cuanto se relacione con la parte del im
puesto de ventas relativo á la industria. 

Hasta tanto que se comprendan en el 
próximo presupuesto los gastos inheren
tes al impuesto de ventas, la bonificación 
del 15 por 100, de que tratan los artícu
los del 24 al 28, se formalizará con impu
tación al art. 2.* del capitulo adicio
nal de la cuenta de gastos públicos á que 
se refiere la orden del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República de 14 del 
corriente mes. 

Madrid 19 de Noviembre de 1874.— 
Aprobada. — Camacho. 

* » • 

SELLO DE VENTAS. 

vecino de 

número 
to de ventas de las clases siguientes: 

• 

, solicita dos mil sellos del impue3-

De 5 céntimos. 2 . 0 0 0 

(Fecha y firma del interesado.) 

ADMINISTRACIÓN DE PEDIDO NÚM. 

LIQUIDACIÓN. 

Importan los sellos pedidos pesetas. . . 
A pagar en efectivo 

100 
85 

Bonificación 15 

(Media firma del liquidador.) 

Entregúense los sellos solicitados con el descuento de la bonificación 
correspondiente, según la liquidación que precede. 

Recibí 15 pesetas de la bonificación. 

SEGUNDA SECCIÓN 

OIPUTACION PROVINCIAL OE MADRID-

Sesión de 6 de Noviembre de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR QROIZARD. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.—Berrueco.— Cade

nas. — Casuso. — Escobar. — Floren.— 
Fontagud.— Garbiso. — García del Bar
rio.—González (D. Maximiano).-Gonza-
lez Fiori.— Ibarra. —Martin Argenta.— 
Martin Murga.—Martinez Brau.—Mar
tínez Escolar.—Nuñez de Velasco. —Pe-
lletan.—Pérez (D. Simón).—Pérez (Don 
Zoilo).—Pérez García.—liamos Prieto.— 
Retortillo.-Rodriguez Htírmúa.-Rojas.--

Rovira. — Sánchez López. — Silvela. — 
Somalo.—Torres de Mendoza.— Carran
za y Valle, Secretario.—Conde de la Ro
mera, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó el acta de la anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Torres, 
manifestó que del acta leída aparecía que 
él habia dicho viniese el Sr. Gobernador 
á dar explicaciones, y no era exacto. 

Contestó el Sr. Presidente que en la 
discusión, al exponer los inconvenientes 
de lo que pedia el Sr. Torres, se le atri
buyó ese pensamiento, y asi constaba en 
el acta. 

El Sr. Ramos Prieto dijo que el se* 
Ú3r Torres habia pedido que se avisara 

al Sr. Gobernador para que viniese á dar 
explicaciones, porque de otro modo no 
hubieran dicho lo que dijeron los demás 
Sres. Diputados que tomaron parte en la 
discusión. 

El Sr. Torres manifestó que no habia 
pedido eso, pues sabia las muchas ocu
paciones del Sr. Gobernador; pero si dijo 
deseaba, como desea hoy, que si era po
sible se le hiciese saber que un Sr. Dipu
tado quería pedirle explicaciones acerca 
de cierto asunto. 

Y sin más discusión fué aprobada el 
acta en votación nominal par los 32 seño
res siguientes: 

Arcas y Benitez.— Berrueco.—Cade
nas.—Casuso.—Escobar.--Floren.—Fon-
tagud.—Gar viso .—García del Birrio.— 
González (Don Maximluno).—González 
Fiori.—Ibarra.—Martin Argenta.—Mar
tin Murga.—Martinez Brau.—Martinez 
Escolar.—Nuñez de Velasco.-Pelletan.— 
Pérez (D. Simón).—Pérez (D. Zoilo).— 
Pérez García.—Ramos Prieto.—Retor
tillo.-Rodriguez Hermúa.—Rovira.— 
Sánchez Lopez.--Silvela.--Somalo.—Tor
res de Mendoza.—Carranza y Valle, Se
cretario.—Conde de la Romera. - Sr. Pre
sidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Suarez García, Lois, Guerrero 
Brea, Coüado y Esteban Collantes, indi
viduos de la Comisión provincial, no po
dían asistir á la sesión por hallarse ocu
pados en las operaciones de quintas; el 
Sr. Ceinos por ocupación urgente, y los 
Sres. León y Medina, Mores, López y 
Rey por hallarse enfermos. 

Asimismo quedó enterada del oficio 
de D. Juan Macias y Julia, Profesor de 
la Escuela de párvulos del Hospicio, dan
do las gracias por haber sido nombrado 
para el cargo honorífico de Inspector de 
las Escuelas de párvulos de la Beneficen
cia provincial. 

Se acordó hacer público por medio 
del BOLETÍN, OFICIAL la limosna de 200 
reales que ha hecho al Hospicio una per
sona que ha dicho sólo ser amante de su 
prójimo. 

Igualmente se acordó dar las gracias 
á los Sres Suarez García, Lois é Ibarra y 
Guerrero Brea, que participan haber 
puesto á disposición de los Sres. Visita
dores del Hospicio el resto de la indem
nización que les ha correspondido como 
individuos de la Comisión provincial 
hasta el mes de Setiembre último; los dos 
primeros con destino álos departamentos 
de mujeres y de párvulos, y el último 
para terminar las obras de la fuente que 
ha de colocarse en el patio del estableci
miento. 

Se dio cuenta de la comunicación de 
D. Aquilino Martinez del Valle, remitien
do los estatutos de la Asociación de que 
es fundador, titulada La caridad de todos 
para todos, con el objeto de socorrer á los 
padres pobres de los que hubiesen pere
cido en campaña, y á los inutilizados en 
el ejercicio de cualquier industria, arte ú 
oficio, y cuyos socorros se distribuirán 
por las Direcciones de las Armas y por 
las Diputaciones provinciales. 

Pedida la palabra por el Sr. Escobar, 
dijo que cualquiera que fuese el acuerdo 
que la Diputación adoptara, rogaba se 
fiiase la atención en el asunto, porque 
recientemente se habían encontrado cier
tas irregularidades en una sociedad de 
este género, y era sabido que algunas 
veces se buscaba el apoyo de las corpo
raciones pira cometer abusos. 

En su vista se acordó nombrar una 
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Comisión especial que informe acerca de 
la comunicación y estatutos expresados, 
la cual tendrá en cuenta las observacio
nes del Sr. Escobar. 

Asimismo se dio cuenta de un oficio 
•del Director del Hospicio, solicitando un 
mes de licencia para atender al restable
cimiento de su salud. 
. . ;IJLSr. Martínez Brau preguntó si ha
bía dimitido este funcionario. 

Contestó el Sr. Argenta que del asun
to indicado por el Sr. Martinez Brau se 
habia tratado ya en otra sesión, y que 
ahora el Director del Hospicio pedia li
cencia para restablecer su salud, que era 
bastante delicada. 

Y sin más discusión se acordó con
ceder la expresada licencia. 

Acto seguido se dio cuenta de la di
misión presentada por el Sr. D. Pedro 
Martinez Luna del cargo de Diputado 
provincial. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
mesa creía que no era hoy de la compe
tencia de la Diputación resolver acerca 
de las renuncias de los Sres. Diputados, y 
debia acordarse en este sentido. 

El Sr. Pérez (D. Zoilo) expuso tam
bién su opinión de que no podía acordar
se sobre este asunto, porque Siendo esta 
Diputación nombrada por el Gobierno, 
no procedía presentar ante ella las dimi
siones del cargo. 

El Sr. Berrueco dijo que el asunto 
era de la competencia de la Diputación, 
con arreglo á la ley, y teniendo en cuenta 
las cualidades del digno compañero se
ñor Luna, y que acaso le hubieran mo
vido á hacer la renuncia razones de deli
cadeza, la Diputación debía acordar no 
admitirla. 

El Sr. Cadenas recordó que se habia 
sentado jurisprudencia cuando presentó 
su dimisión el Sr. Fernandez de Velasco, 
y que en igual sentido debia resolverse 
ahora. 

El Sr. Nuñez de Velasco manifestó 
que, á su parecer, la única competencia 
para admitir la¿ renuncias de los Dipu
tados estaba en la Corporación, y así 
debia entenderlo también el Sr. Gober
nador, puesto que habia remitido á la 
misma para que resolviese las que á él 
le habían sido dirigidas: que se alegaba 
como razón que esta Diputación era 
anómala en su origen, pero no lo era en 
su existencia ni en su marcha, y no de
bia abdicar estas atribuciones. 

El Sr. Presidente indicó ¡que habia 
el antecedente del Sr. Fernandez de Velas
co, pero también el del Sr. Marqués de 
Aguilar de Campóo, cuya dimisión habia 
sido remitida al Sr. Gobernador para que 
la diera el curso correspondiente. 

El Sr. Ramos Prieto usó de la palabra, 
diciendo que nadie le aventajaba en amor 
á la ley y en partidario de la independen
cia de las Corporaciones; pero por más 
que se condolía de la situación anómala 
de la Diputación, desde el momento qi:e 
esta tenia por origen un decreto del Go
bierno, qué tod.^3 habían acatado puesto 
que habían tomado posesión del cari-o, 
la Corporación ni polia aprobar las actas 
de los Diputados ni podia tampoco apre
ciar las causas de sus renuncias, y por 
lo tanto sólo el Gobierno podia aceptar
las y nombrar en su reemplazo, y por 
eso la mesa creía que el Sr. Luna debia j 
acudir al Sr. Gobernador. 

El Sr. Nuñez de Velasco insistió en 
que si bien era anómalo el origen de la 
Diputación no lo era s i vi la, y por nin
guna disposición se h tbiaalteradoen nada 
la ley, por lo cual no era necesario supe

ditar esta al origen de la Corporación y 
renunciar á una de sus prerogativas. 

Contestó el Sr. Uamoa Prieto que la 
ley provincial, estaba en vigor en lo que 
se referia á ejercer el cargo y administrar 
los intereses de la provincia, pero no en 
lo relativo al origen y presenoia de los 
Diputados, como no lo estaba en la atri
bución de aprobarlas actas que la ley 
concedía a la Diputación: que ya habia 
manifestado antes era el primero en con
dolerse de esta situación anómala; pero 
habiendo sido nombrada la Diputación 
por el Gobierno, todo lo que se refiriese 
ásu existencia le correspondía, y no ha-r 
bia más remedio que el que hubiese nom
brado admitiera las renuncias: que él 
quiso romper esta jurisprudencia y so
metió al acuerdo de la Diputación la re
nuncia del Sr. Fernandez de Velasco, á 
pesar de lo cual el Gobierno la admitió; 
y por lo tanto, si se quería demostrar 
sentimiento por la dimisión del Sr. Luna, 
no era poco el suyo, pero no creia con
veniente resolver sobre ella y que luego 
adoptase el Gobierno otra resolución. 

El Sr. Retortillo manifestó que no era 
su ánimo entrar en la cuestión de atribu
ciones, pero si quería respetar los prece
dentes sentados, y como tenia emitido 
su voto en un asunto semejante, deseaba 
ser consecuente dándolo ahora en el 
mismo sentido; y pidió se leyese el ex
pediente relativo á la renuncióle! señor 
Fernandez de Velasco y las votaciones 
verificadas con este motivo. 

Otro Sr. Diputado pidió se leyesen 
los referentes á las dimisiones de los se
ñores Coghen y Marqués de Aguilar de 
Campóo. 

Leídos que fueron dichos documentos, 
el Sr. Retortillo dijo que resultaban dos 
hechos: uno las dimisiones presenta
das al Gobierno, que este admitió; lo 
cual no implicaba que la Diputación hu
biese reconocido que correspondía á 
aquel admitirlas, porque para nada inter
vino en el asunto; y otro la dirigida por 
el Sr. Fernandez de Vélase la la Diputa
ción, y que e9ta acordó no admitir, con 
ló que reconocióla correspondía resolver 
en estos casos: pero 'resultara además 
que habiendo insistido dicho señor, la 
Diputación, aunque con sentimiento, 
acordó sobre la renuncia, votando unos 
en contra y otros en pro de su admisión, 
entre estos el Sr. Presidente interino, el 
cual decía ahora que aunque era partida-
río de la autonomía de la9 Diputaciones, 
las actuales, dado su origen, no podían 
admitir las renuncias de sus individuos; y 
sin que tuviera el menor interés poruña 
ú otra resolución, pedia á los Sres. Dipu
tados que, siendo consecuentes, votasen 
como entonces. 

El Sr. Berrueco dijo que mientras no 
hdoiera una disposición añilando la 
ley, déVan atenerse á ella, por más que 
en cierta*oca-ion se hubiese admitido, 
contra laley, la dimisión que presentaron 
todos los Diputados, y reconozca que. el 
Gobierno podia feoy, Jiafer- .lf> mismo; y 
habiendo además e*l precedente relativo 
al Sr. Femande7.de Vetnsco, la Dipu
tación debía ser consecuente y no decli
nar una facultad mientras no se la qul-
tasen. 

El Sr. Ramos Prieto manifestó que 
n a hubiera moléstalo mas la atención de. 
los Sres. Diputados si no fuese por con
testar á las alusiones del Sr. Retortillo, 
que pretendía hallar en él contradicción: 
que con recordar era costumbre que el 
Presidente votara siempre con la mayo
ría, estaría contestado el Sr. Retortillo; 

pero no apelaba á eso, 9ino á repetir lo 
que habia dicho antes, esto es, que presi
diendo aquella sesión qui9o hacer una 
prueba y sentar esa jurisprudencia some
tiendo al acuerdo de la Diputación la di
misión del Sr. Fernandez de Velasco, y 
como sabia que á pesar de esto el Go
bierno se-Ja admitió, habiendo e9te 
precedente, contra sus deseos, porque 
era partilario.de la independencia de los 
Corporaciones, no era prudente exponer-
se á acordar admitir ó no larenunoia del 
Sr.Luna. y luego el Gobierno resolvie
se otra cosa. . . 

El.Sr. Peres (D. Zoilo)dijo que sentía 
entrar en esta debate, pero haría sin em
bargo observar que cuando la Diputa-
clon tenia su origen en el sufragio á 
ningún Diputado se le habia ocurrido 
presentar su renuncia al Gobierno, y esto 
bastaba para declarar que, nombrada por 
este la actual, no tenia derecho á admitir 
las que hiciesen sus individuos; además 
existia el precedente de que el Gobierno 
habia admitido algunas, lo cual probaba 
que consideraba este asunto de sus atri
buciones. 

El Sr. Retortillo rectificó manifestan
do que al exponer ciertos antecedentes 
no era su ánimo inculpar al Sr. Ramos 
Prieto/ sino que se tuvieran en cuenta 
para no incurrir <m inconsecuencia: que 
se habla dicho también que la intención 
era cortar aquella jurisprudencia, la cual 
no exi9tia, porque los Srés. Alonso Mar
tínez y Romero Ortiz no renunciaban el 
cargo de Diputados, sino que aceptaban 
otro incompatible con aquel; y de consi
guiente le interesaba demo8trar que no 
habia ningún caso ni por lo tanto juris
prudencia anterior á la renuncia del se
ñor Fernandez de Velasco. 

Rectificó asimismo el Sr. Ramos 
Prieto diciendo habia casos de jurispru
dencia anterior, entre los que recordaba 
los de los Sres. Montejo y Abascil: que 
pira interpretar las intenciones del Pre
sidente aquel din bastaba que él las ma
nifestara; pero 9» el Sr. Retortillo queria 
que en vez de lá frase romper aquella ju
risprudencia, fuese sentar jurisprudencia, 
lo mismo daba: siempre resultarla que él 
trato de recabar esas atribuciones para 
la Diputación. 

El Sr. González Fiori dijo debia hacer 
presente que'el Sr. Luna, al dirigir su 
oficio de renuncia á la Diputación, dirigió 
otro igual al Sr. Gobernador, el'cual le 
remitió alSr. Ministro, y seria un grave 
conflicto si el Gobierno y la Diputación 
resolvían' en diferente sentido: que en 
cuanto á la cuestión de atribuciones, al 
qué nómbrate los que habían de-sustituir 
correspondía admitir las renuncias; y si 
el Gobierno habia retenido el nombra
miento dé los diputados, claro era que 
también se reservaba el admitir SU9 di-
mMotiétt'1*)"") i s l v : ,u'{' w 9 0 P ' -1 

El Sr. 'Nuñez de Velasco manifestó 
que se decia'no se p >díá deliberar porque 
el Sr. Luna se habla dirigido también al 
Gobernador y seria un conflicto resolver 
al =mfemó tiempo; y el resulta lo seria 
igual, porque como la, Diputación y el 
Gobierno se habían considerado^ compe
tentes en alguna ocasión, si ahora duda-
balrjr primer» de su competencia podia 
du lar igual :.ente el segundo y quedar el 
asunto sin resolver. 

Rectificó el Sr. Fiori manifestando quo 
no había dicho fuese imposible ocuparse 
de la dimisión deí Sr. Luna porque la 
habla dirigido Ufnblen al Gobierno, sino 
sentar'este hecho importante; y que ha
bía caaos en que el Gobierno no h>bia 

dudado en admitir las renuncias, prueba 
de que lo consideraba de su competencia. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, el Sr. Presidente dijo entendía 
que t idos sentían mufljio la renuncia del 
Sr. Luna, cuyo sentimiento se le mani
festaría ni comunicarle el acuerdo de la 
Diputación. 

Acto seguido por la mesa se formu
ló la siguiente pregunta: 

¿Acuerda la Diputación que á la co
municación del Sr. Martinez Luúa re
caiga la. siguiente decisión? «No há lu
gar á resolver sobre la dimisión del señor 
Martinez Luna, por no estar hoy en las 
facultades d<i la Diputación admitir las 
renuncias de sus Diputados.» 

Pedida la votación nominal, resultó 
aprobada la pregunta hecha por la mesa 
por 16 votos contra 12, en la forma si
guiente: 

v fiÓCdüg naadia iñti • t. noJ 
¿>:nores que iijtron s%. 

Ca8U80.—Floren.—Fontagud.—Gon
zález Fiori.—Ibarra.—Martin Argenta.— 
Martin Murga.—Martínez Brau.—Pérez 
(D. Simón).—Pérez (D. Ziilo).—Pérez 
García.—R»mos Prieto.—Rojas.—Rovi
ra.—Carranza y Valle, Secretarlo.—Se
ñor Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Arcas y Benitez.—Berrueco.—Cade
nas. —Garbiso. —García del Birrio. — 
Martinez Escolar. —Pelletan.—Retorti
llo.—Rodríguez Hermúa.—Sánchez Ló
pez.—Silvela.—Torres de Mendoza. 

Pedida la palabra por el Sr. Ramos 
Prieto, manifestó que en la última se
sión, con motivo del incidente promovido 
por el Sr. Torres de Mendoza, dijo este 
que el asunto envolvía un punto de hon
ra para la Diputación: que se atrevía á 
asegurar que la honra de la Diputación 
no estaba mermada, y que las palabras 
del Sr. Torres fueron sólo un arranque 
de oratoria; pero el caso era que desde 
entonces pesaba una especie de anatema 
sobre la Diputación, y suplicaba al señor 
Presidente que, si lo creia oportuno y re
glamentario, excitase al Sr. Torres á que 
dijese en qué.afectaba á la honra de la 
Diputación el asunto á que se referia; y 
á la vez rogaba al Sr. Torren no usase 
ambigüedades que dejasen duda acerca 
de sus palabras. 

El Sr. Presidente manifestó que á él 
no le parecieron ofensivas para la Dipu
tación las palabras del Sr. Torres, porque 
la honra de aquella no era tan quebradiza; 
pero de todos modos seria muy conve
niente que el Sr. Torres explicara el sen
tido de sus palabras, y le rogaba que asi 
lo hiciese. 

El Sr. Torres de Mendoza dijo que no 
habia pensado hablar de este asunto, 
porque esperaba viniese el Sr. Goberna
dor impulsado por las palabras que pro
nunció en la sesión anterior, y portanto 
la responsabilidad "del anatema era del 
Gobernador y no pero aseguraba 
desde luego que la honra de la Diputa
ción, que era la de todos los Diputados, no 
estaba mermada, aunque siamennzada y 
atacada, sin que iicht Autoridad hubie
ra tomado, medidas, para ponerla a cu
bierto. 

El Sr. González Fiori manifestó que 
el Sr. Torres habia lanzado una imputa
ción al Gobernador sin estar presente, y 
esto era poco noble, en el buen sentido 
de la palabra, porque debió hacarlo en la 
sesión anterior cuaudo se hallaba presi- • 

" diendo: que las imputaciones cuando no . 
se demostraban no se debían inferir, y 
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usando de suderecho pe lia se le exigieran 
explicaciones de sus palabras. 

El Sr. Presidente dijo que el Sr. Tor
res hacia calificaciones duras sin expre
sar los motivos, y aunque mejor seria 
que las explicaru, todos debían reservarse 
el creerlas para cuando las probara, 7 
para esto tenia el camino expedito pre
sentando una proposición sobre el asunto. 

El Sr. Ramos Prieto manifestó qué 
algo se habia ganado con que el se
ñor Torres asegurase que no se ! ha
llaba mermatia ia honra de la Diputación; 
pero anadia que si estaba atacada, y el 
Sr. Turres tenia para defenderla el mé-
dio legal de presentar una proposición 
pidiendo explicaciones, y no le usaba: que 
no quería juzgar de las intenciones de 
nadie; pero la verdad era que desde la 
sesión anterior en que habló de la honra 
de la Diputación, pudo poner á esta en 
situación de defenderse del ataque, y no 
lo hizo; y si el Sr. Turres aguardaba para 
verificarlo á que se presentase el señor 
Gobernador, no habia para qué esos car
gos, porque dicha Autoridad ni tenia 
obligación de Venir ni debia hacerlo sin, 
tener conocimiento oficial de la imputa
ción: así es que-, lejos de estar satisfecho, 
rogaba de nuevo al Sr. Torres explicase 
algo el peligro que amenazaba, presen
tando una proposición. 

El Sr. Torres dijo que si duras habian 
sido sus palabras, duras eran lus del señor 
Fiori en d?fansa del Sr. Gobernador, lo 
cual extrañaba porque dicho Sr. Diputado 
no asintió á la sesión anterior y descono
cía el asunto de que se trataba; y aunque 
le habia injuriado calificando de poco 
noble su conducta, no le devolvía inte
gra la calificación por compañerismo y 
porque comprendía que no tema inten
ción de ofenderle, puesto que dijo habla
ba en el buen sentido de la palabra: que 
no comprendía cómo el Sr. Ramos Prieto 
trataba la cuestión en tono ligero, cuando 
encerraba gran importancia; y que él 
como hombre de orden reconocía la au
toridad del Sr. Gobernador y el respeto 
que se le debia, pero se reservaba su dere
cho y se hallaba dispuesto á pedirle ex
plicaciones, para lo cual adoptaría el ca
mino más conveniente. 

El Sr. González Fiori manifestó que 
no venia á defender al Sr. Moreno Beni-
tez, que no lo necesitaba, y habia toma
do parte en la discusión porque le sor
prendió se injuriase al Gobernador ha
llándose ausente: que-creyó que el señor 
Torres se limitaría «querer que la Dipu
tación consideruse, de importancia sus 
preocupaciones; pero pretendía que se 
acogiesen sin dar.as á conocer, y esto no 
era posible. 

El Sr. Ramos Prieto rectificó!diciendo 
inststi-i en que no se podia obligar al se
ñor Gobernador á venir á la Diputación, 
porque la ley no consignaba ese derecho: 
que el Sr. Torres suponía que él trataba 
la cuestión en tono ligero, cuando fué el 
primer Diputado qua se levantó á pe
dir al Sr. Presidente rogara al Sr. Torres 
explicase sus palabras; y que lo que podía 
considerai se casi en broma era la fórmu
la vaga con que procuraba dicho señor 
eludirlo, después de haberle indicado el 
Sr. Presidente el medio de pedir las ex* 
plioacioneB que pretendía viniess á dar el 
Sr. Gobernador. 

Rectificó el Sr. Torres insistiendo en 
que tenia gran respeto á la A utoridad, y 
no preienuia que el Sr» Gobernador, 
abandonando sus graves quehaceres, vi
niese á dar explicaciones, sino billar la 
fórmula para pedírselas; y después de 

haber asegurado que la honra de la Di
putación no estaba mermada, aunque si 
atacada, no le convenia dar más detalles. 

El Sr. González Fiori dijo debia de
clarar que no tenia noticia de acto alguno 
que revelase en el Sr. Gobernador lo que 
el 8r. Torres le atribuia, y no procedía 
lanzar imputaciones sin alegar datos; y 
que hasta hoy se estaba en el caso de 
declarar también que la honra de la Di
putación se hallaba incólume, y no cor
ría otro riesgo que las preocupaciones del 
Sr. Torres, y si algún peligro existía, el 
culpable era dicho Sr. Diputado qud no 
quería dar los medios de defenderla. 

El Sr. Presidente déclard'terminado 
este incidente, y habiendo trascurrido las 
horas de reglamento se levantó la sesión 
á las siete y cuarto.-Ei Presidente, Ale
jandro Groizard.—Los Diputados Secre
tarios, Miguel Carranza.-Conde de la 
Romera. 

jsitlrrf S E X T A SECCIÓN 

.*er¡ 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SE 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 2 del próximo mes de Diciem
bre, á. b una de la tarde, se celebrará en 
estaDircccion general, y simultáneamen
te en la Administración de los Alcázares 
nacionales de Sevilla, subasta pública 
para la venta de los frutos de naranja, 
limón dulce y agrio que existe en los jar-, 
diñes de los referidos Alcázares de Sevi
lla, con arreglo al pliego da condiciones 
que estará de manifiesto en la Dirección 
general del Patrimonio y Administración 
de aquellos Ale izares todos los días la
borables, desde las once de la. mañana 
hasta las, e n t r o de la tarde. 

Lo. que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en dicho, 
acto. 

Madrid 19 de Noviembre de 1874.— 
E Director general, José Abascal. 

til i • -• ' | 
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Habién lose publicado en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, núm. 280, .fecha 
16 del actual, el anuncio de la subasta 
pira el arriendo de los pastos de invierno 
de las dehesas de Sotomayor y Legama-. 
rejo de Aranjuez, que debe tener lugar 
el 23 del propio mes, esta dirección g e 
neral ha dispuesto la rectificados» de di
cho anuncio, entendiéndose que solamen
te se sacaá pública licitación el arrien-, 
do de los pastos de Legamurejo bajo el 
mismo tipo de 3.000 pesetas y con las 
mismas condiciones que se insertan en 
el pliego relativos las dos expresadas 
dehesas. 

Lo que se publica en el propio perió
dico oficial para conocimiento de los 
licitadores y como rectificación al anun
cio ya ref irido inserto en el mismo pe-
rió üco n ú n . 2S0. 

Madrid 20 de Noviembre de 1S74.«= 
El Director general, José Abascal. 

se cita y llama á las personas que al 
anochecer del 20 de Octubre último, y 
en la Puerta del Sol, esquina á la del 
Arenal, presenciaron la caida ó atropello 
de una sen ira anciana, que resultó Ma
marse Doña Carmen González, por un 
carruaje particular, á fin de que compa
rezcan en esti Juzgado en el preciso tér
mino de 10 dias á prestar declaración 
acerca de dicho hecho en la causa que 
por la Escribanía del infrascrito se sigue 
por las lesiones que sufre dieha Doña 
Carmen. 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Escribano, Nicolás de Motta. 

Juzgado de primera instancia dú distrito 
dd Congruo 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
Audiencia de faera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y llama á 
los que se crean con derecho á heredar á 
D. José Gutiérrez Andrés, Abogado que 
fué del ilustre Colegio de esta capital, 
natural de Lds Hueros, provineia de Ma
drid, partido judicial de Alcalá de Hena
res, de estado casado, sin hijos, que fa
lleció sin testar en Madrid el dia 16 de 
Enero del año corriente; calle ue Silva, 
número 25, cuarto tercero, á fin de que 
en el término de 30 dias, acontar desde 
la fijación de edictos y publicación de los 
mismos en esta capital y los del pufeblo 
ya citado Los Hueros, comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma; ad-
virtiendo se han presentado reclamando 
tal derecho D. Bruno y Doña Terefcn, 
hermanos del finado. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
V.* B.'-Gonza!ez.«:El Escribano, Luis 
Villanueva. 
. ¿. .. 
I loJní-nl»» P t^\t,n UPO' . IÜIIIÍJH iéüüC. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

I£n virtud de provilencia del Juzgado 
de primera instancia de! distrito del U J S -
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, y dictada en dili
gencias promoví las por parte del , Exce
lentísima Sr. Gobernador del Bioco de 
Espiüa, se cita por este elicto á D. Mi
guel P. Riva de Neyr i, cuyo actual do; 
miuilio se ignora, para que en dia útil, á la 
una, comparezca personalmente en dicho 
Juzgido, sito en el Palacio de Justicu, á 
prestar declaración acerca de la autentici
dad de un ofi:io pasado á dicho Sr. Go
bernador y de adeudar al Banc> 3.625 
reaies 9o céntimos par resto de un prés
t a l o . , . . 

Malrii 19 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 99—36 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

t.l 11 I ' f l .f . ™ Ü . ' r*M ni < 
Por la presente y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital 

Juigjioiíprimara instancia itl distrito 

déla Inclusa. 
P? Cintel • Ü'^r»'* '•til I' s»n •» r-i • i'i-» 
En virtud de pro vi lencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, refrendad a del 
infrascrito Escribano, se cita*, llama y 
emplaza d D. F.iusto Miranda y Four-
quet, de esta vecin i id, para que en el 
término de cinco días comparezca en de
bida f>rma ante dich) Juzgido á con
testar la de nan ia que ha deducido en 
juicio civil ordinario la casa-comercio 
A. Miran la é hijo contra los albaceaa 
testamentarios de D. Giriaoj López i 

Pérez y el mismo D. Fausto Miranda, 
sobre tercería de dominio á los bienes 
embargados á este en autos ejecutivos 
á instancia de aquellos sobre pago de 
27.162 pesetas y 50 céntimos, interés y 
costas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
V / B.*=E1 Escribano, Antonio Jaques 
Quintana. 93—44 

Juzgado de primera instancia del distrilo 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi testi
monio, se anuncia el fallecimiento intes
tado de Doña M iría del Carmen Puga y 
Fernandez, natural de Lugo, hija de Don 
José y Doña Manuala, ocurrido en esta 
capital el 10 de Febrero último; y se lla
ma á los que se crean con derecho á he 
redarla para que comparezcan á exponerlo 
ante este Juzgado dentro del término de 
10 dias, contados desde la inserción de 
este e licto; debiendo advertirse que por 
virtud de ios primeros llamamientos he
chos .ninguna persona se ha presentado; 
pues asi se ha acordado en actuaciones 
á instancia de D. José María Fernandez 
y Crespo, abuelo de la finada. 

Madrid 20 de Noviembre de 1874.— 
El Escribano, Juan Joaquín Jiménez. 
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Juzgado de primera instancia dil distrito 
de Palacio. 

un a- : n J." J A 1 -

En virtud de providencia del Juzga
do de primera insancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuad*, por el presente se 
cita y llaun á D. Francisco del Campo y 
Toledo para que dentro del término de 
cinco dias comparezca en dicho Juzgado 
á evacuar un i s posiciones presentadas 
por parte de D. Benito Garrigaen el plei
to que con el mismo sigue sobre rescisión 
de un contrato; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le ten Irá por confeso en 
sentido afirmativo en el contenido de di
chas posiciones. 

Madrid 19 de Noviembre de 1874.— 
VY B.'—El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 1 0 1 — 3 0 
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* a l d e m u r l l l o . 
J5jr!r/i Mligiíll] .<r: . i,. /i'-A 

Formada por la Depositaría del Ayun
tamiento de esta villa la cuenta general 
municipal, correspondiente al presupues
to del año económico de 1873-74, y apro
bada por el mismo con informe del Sin
dico, según previene la ley vigente, h« 
acordado exponerla al público en la Se • 
cretarit de la corporación por término 
de 15 dias con el fia de que este vecin
dario pueda enterarse y htcer por escri
to cuantas observaciones crea oportunas 
contra aquella; con advertencia que de 
no hacerlo se pasará á la asamblea mu
nicipal p ira su aprobación definitiva, y 
desestimándose cu mtas reclamaciones 86 
intenten con posterioridad al plazo que 
se fija. 

Valdemorillo 14 de Noviembre de 
1874.*5El Alcalde, Enrique V a ü ñ o . - E l 
Secretario, L ú ^ s S i l d a ñ i . 
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